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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0 6 5 9 -2025-GR-CAJ-UGEI/CH 

Chota, 2 8 ENE 2025 

VISTOS, el oficio Nº 0118-2024-D-CEBA"AV"-L/Ch de fecha 31 de 
diciembre del 2024, el in/orine Nº 02-2025-GR-DRE-C/\J-UGEL/CH-AGA-CP de fecha 20 de 
enero de 2025, el MEMORANDO Nº 031-2025-GR-DRE.CAJIUGEL-CH/D de fecha 21 de enero 

��del 2025 1¡ denuís documentos que son parte integrante de in presente Resolución, y; 'jº o··� . 
� \  

�-J / CONSIDERANDO: 
!!: ' 

�, 
lns relaciones entre el Estado y los profesores que nreston seroicios en ltis instituciones y progrnmns 
edncaiinos públicos de educocion básicn y técnico pnutnctn«: y en las instnncins de gestión educativn 
descentrnlizndn; así como, regular sus deberes y derechos, In formación continua, la cnrrera públicn 

mogisteritú, ta evnlunción, el proceso disciplinario, lns remuneraciones y los estímulos e incentivos; 

Que, el literal b) del artículo 177 del Reglamento de In Ley 29944, regula el 
ncnrgo de funciones 1.ínicn111ente en el cnrgo de director cuando In institución educativa no cuente 

con In piaza orgánicn mcnnte debidameníe presupuesíndn, en este cnso el profesor encnrgado 
continúa ejerciendo su labor docente en nuln; 

Que, tuedumte Resolución vicennnísteria! Nº 147-2023 MINEDU de fechn 
.5 de octubre de! 2023, se apruebn In Nor111n Técnicn de110111i11ndn "Disposiciones pnrn la encargatura 
de profesores en rirens de desempeño lnbornl de In Ley Nº 29944, Ley de Refonnn Mngisterinl y su 
Reglamento"; 

Que, el 1111111ernl 6.4 .1 .  tnera! (e) de In Norma Técnica denominada 
"Disposiciones pnrn In encnrgnturn de profesores en árens de desempeño labornl de In Ley Nº 29944, 

Ley de Reforma Magisterial y su Regunuenu:" nprohndu con Resolución Viceministerinl Nº 147- 
2023- MINEDU, el 111is1110 que regula el procediniiento pnrn e11cnrgo de funciones; 

Estnndo n lo nctuado por In Coordinnción de Personal, visado por el Área de 
Gestión Adminisl:rntivn, lnfraestructura y Equipantiento, Áren de Asesoría Jurídica, y In firma del 
Despacho Directora/, y; 

Que, in Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto normar 
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De conformidad co11 ln Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
pnra el A110 Fiscal 2025, Ley Nº 28044 Ley General de Educación, Ley Nº 29944 Ley de Reforma 
Mngisterinl, Ley Nº 30541 que modificn In Ley Nº 29944, el Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, 
Reglnmento de In Ley de Refonno Mngi;lerinl y sus »iouificaíoríns, el Decreto Supremo Nº 306- 
2017-EF y sus modijicaíorias co11 Decreto S11pre1110 Nº 124-2019, que estnb/ece montos, condiciones, 
cnracterísticas y vigencin de la nsig11nció11 por jornnd« de trnbajo adiciona! y de In nsignnción por 
cargo a otorgarse n los profesores en el 111nrco de In Ley Nº 29944, Ley de Rejonna Mngislerinl y el 
Reglamento de Orga11iznció11 y Funciones nprol,ndo por el Gobierno Regionnl; 
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�11¡¡ <t-•"' _¡ ARTfCULO 1. - ENCARGAR LA FUNCIÓN DE DIRECTOR, sin 
ll ,C\I afectación presupuesial, al personal seglÍ11 n11exo ndjunto: 

1 .  DATOS PERSONALES: 

SE RESUELVE: 

2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL EDUCATIVO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CÓDIGO DE PLAZA 
JORNADA LABORAL 
CARGO 

FERNANDEZ MEDINA, ASCENCIO FÉLIX 
D.N.L Nº 27280705 
MASCULINO 
23/05/1968 
1027280705 
TERCERA ESCALA MAGISTERIAL 

Educación Básica Alternativa - CEBA 
ANAXIMANDRO VEGA - LAJAS - CHOTA 
1 1 9 2 7 1 8 2 1 1 H 2  
40 Horas Pedagógicas. 
SUB DIRECTOR (FUNCIONES DE DIRECTOR) 

3. DATOS DE LAS FUNCIONES A ENCARGAR: 

FUNCIÓN 
VIGENCIA 

DIRECTOR 
Desde el 01/01/2025 al 31/12/2025 

ARTÍCULO 2. - ESTABLECER, r¡ue In enrnrgnturn se do por concluida 
por /ns causales señalndas en el 1111111ernl 5.7.1 de In Normn Técniai nprobndn por Resolución 
Viceministerinl Nº 147- 2023-MINEDU. 
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ARTÍCULO 3.- PUBLICAR, que los Responsables de la elaboración y 
nctunliznción del portal de transparencia de In U11irlnrl de Gestión Educaiiun Locnl Chota. en atención 
ni Artículo 6° y 15° de In Directiva Nº.001-2017-PCM/CGP "Linen111ientos pnrn In Implementación 
del Portnl de Transpnrencia Estándar de las E11tirlnrles de In Ad111inistmción Pública" procedan n 
PUBLICAR, el presente neto nd111i11istrntivo e11 el Por/ni de Trnnspnrencin de In UGEL Chota en el 
pinzo de cinco (05) días, conforme n las normas legales acotadas 

ARTÍCULO 4. - DISPONER, que In Ofici11n de Trámite Docu111entario o 
In que !tngn sus veces e11 In Unidad de Gestión Educatiua Loen/ C/,o/n, NOTIFIQUE n la pnrte 

� interesadn el Acto Resotutioo n11tes mencionado, de acuerdt: co11 los nrticntos 18° ,¡ 24° de In Ley del 
����,� ocedi111iento Administmtirc General Nº 27444, n1irobnclo por Decreto S11pre1110 Nº 004-2019-JUS. 

f 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

J ORIGINAL FIRMADO I 
MG. RICHARD MIGUEL MARTOS RUIZ 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHOTA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

CHOTA 

RMMD.UGEL-CH 
IVRL/ AAJ (e) 

APRA/ AGA(,') 

�AR/CP 
R�'fD/E 
P/R 658-2025 (Exp. N' 10577048) 


